


























































































 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

 Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0299 

 

 

En atención a lo solicitud contenida en el escrito que antecede y 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el 

despacho, Resuelve: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2.- Decretar el levantamiento de los embargos y secuestros 

ordenados en este asunto, de existir embargo de remanentes 

los mismos pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

3.- Desglósese el documento base de la ejecución con las 

constancias correspondientes a favor de la parte demandada. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

 Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

Expediente No. 2020-0380 

 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo automotor de placas No. WLU-373, entréguense los oficios 

a la parte interesada o a su respectivo autorizado o en su defecto 

sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11º del 

Decreto 806 de 2020. Ofíciese. 

 

Tercero: Comuníquese al parqueadero respectivo a fin de que se 

sirva hacer entrega del rodante en mención a la parte interesada o 

a su respectivo autorizado. 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
 
J.B. 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0156 

 

 

En atención a lo solicitud contenida en el escrito que antecede y 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el 

despacho, Resuelve: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2.- Decretar el levantamiento de los embargos y secuestros 

ordenados en este asunto, de existir embargo de remanentes 

los mismos pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

3.- Desglósese el documento base de la ejecución con las 

constancias correspondientes a favor de la parte demandada. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0401 

 

 

En atención en el escrito que antecede y en virtud de lo normado en 

el artículo 285 y s.s. del C.G.P., se corrige el auto de 24 de agosto 

de 2021, en el sentido de indicar de manera correcta el nombre de 

la apoderada del extremo demandante que es Dra. Irma Olaya 

Romero y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de de 

pago. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0422 

 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo automotor de placas No. ZZN-934, entréguense los oficios 

a la parte interesada o a su respectivo autorizado o en su defecto 

sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11º del 

Decreto 806 de 2020. Ofíciese. 

 

Tercero: Comuníquese al parqueadero respectivo a fin de que se 

sirva hacer entrega del rodante en mención a la parte interesada o 

a su respectivo autorizado. 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0482 

 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo automotor de placas No. COD-879, entréguense los oficios 

a la parte interesada o a su respectivo autorizado o en su defecto 

sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11º del 

Decreto 806 de 2020. Ofíciese. 

 

Tercero: Comuníquese al parqueadero respectivo a fin de que se 

sirva hacer entrega del rodante en mención a la parte interesada o 

a su respectivo autorizado. 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0592 

 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo automotor de placas No. IWM-037, entréguense los oficios 

a la parte interesada o a su respectivo autorizado o en su defecto 

sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11º del 

Decreto 806 de 2020. Ofíciese. 

 

Tercero: Comuníquese al parqueadero respectivo a fin de que se 

sirva hacer entrega del rodante en mención a la parte interesada o 

a su respectivo autorizado. 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
 
J.B. 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 

Expediente No. 2021-0683 

 

 

En atención a lo solicitud contenida en el escrito que antecede y 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el 

despacho, Resuelve: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2.- Decretar el levantamiento de los embargos y secuestros 

ordenados en este asunto, de existir embargo de remanentes 

los mismos pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

3.- Desglósese el documento base de la ejecución con las 

constancias correspondientes a favor de la parte demandada. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 

Expediente No. 2021-0706 
 

 

Estando la presente demanda al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, este Juzgador evidenció que la parte 

demandante no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de la demanda, toda vez que no se subsanó la 

demanda en tiempo. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del 

C.G.P. y como quiera que no se atendieron los requerimientos 

efectuados por el Despacho se rechaza la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena la devolución de los 

documentos y anexos que hacen parte del plenario a quien los 

aportó, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
            Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00762-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo el canal digital suministrado para efecto de la notificación de la parte 
demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del 
Dec. 806 de 2020, toda vez que en el archivo PDF allegado por la Oficina Judicial de Reparto no 
se reposa prueba alguna. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre veintitrés (23) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00764-00 
 

Como quiera que se cumple con las formalidades propias de esta clase de acciones, se dispone 
por el despacho: 
 
ADMÍTASE la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE, promovida por 
el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de la señora LUZ DARY LOZANO GIL. 
 
Tramítese por el proceso VERBAL DE MENOR CUANTÍA, de acuerdo con lo previsto a los 
artículos 368 y ss., y 385 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte demandada conforme a los arts. 291 y 292 del 
C.G.P., o como lo dispone el inciso final del art. 6° del Decreto 806 de 2020, para lo cual se 
deberá allegar las pruebas correspondientes. 
                
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días de la demanda y 
sus anexos de conformidad al Art. 369 del C. G. del P.  
 
Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, préstese caución por la suma de                                      
$ 5.000.000, Mcte. (Art. 590 del C.G.P.).  
 
Se RECONOCE personería a la Dra. EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA como 
apoderada judicial de la parte demandante, para los fines y facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
            Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00766-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Dese cumplimiento al numeral 2º del art. 84 del C.G.P., para la parte demandada. 
 
2.- Allegue copia legible de los anexos de la demanda. 
 
3.- Dese cumplimiento al numeral 2º del art. 82 ibídem.  
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
            Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0768-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de CARLOS 
URIBE DELGADO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. FVV-906, Marca RENAULT, Línea 
CAPTUR, Modelo 2019, Color GRIS ESTRELLA Y NEGRO denunciado como de propiedad del 
citado señor CARLOS URIBE DELGADO 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a la Dra. LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ.como apoderada judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
   Bogotá D.C., septiembre veintitrés (23) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00770-00 
 

Sería el caso auxiliar la comisión proveniente del Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de 
Cartagena, de no ser porque en la documentación que reposa en el PDF allegado de la Oficina 
Judicial de Reparto no reposa el Despacho Comisorio que contenga de manera clara y expresa 
la comisión. Aunado a que tampoco se acredita el registro del embargo en la matrícula mercantil 
del establecimiento de comercio denominado GDS CONSULTORIA E INGENIERIA SAS (antes 
GDS INGENIEROS LTDA) para que pueda ser secuestrado. 
 
Por lo anterior, OFÍCIESE al citado despacho judicial a fin de que alleguen la documentación 
anteriormente referenciada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Bogotá D.C., septiembre veintitrés (23) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00772-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “(…) “Para los efectos de que trata el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 me 
permito manifestar a su Señoría bajo la gravedad del juramento, que ignoro si la (s) dirección (es) de 
correo electrónico es (son) la (s) que utiliza normalmente el (la) demandado (a), pues mi mandante obtuvo 
conocimiento de ella (s) por cuanto fue (ron) la (s) que suministró al momento de solicitar los productos 
del banco.  
 
No obstante, vale la pena señalar que, si dicha (s) dirección (es) corresponde (n) a la (s) utilizada (s) por 
el (la) demandado (a), la mejor evidencia que podrá allegarse en el momento procesal oportuno será la 

certificación que dé cuenta que el mensaje de datos enviado obtuvo acuse de recibido (…)”; también lo 
es que, no allegó las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020, 
pues en el archivo PDF allegado por la Oficina Judicial de reparto no reposa tal documental. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
           Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00776-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de CONFECCIONES BEMTTO S.A.S., MARÍA EUGENIA 
AMAYA RUEDA y JAIME TRIANA TORO, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 2110090746 
 
Por la suma de $31.890.998,oo M/CTE., correspondiente al capital acelerado contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 17 de septiembre de 2021 y hasta que 
se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $12.756.396,oo M/CTE., correspondiente al capital de las cuotas causadas y no 
pagadas entre el 18/03/2021 al 18/08/2021, contenidos en el pagaré anexo a la demanda. Más 
los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 
de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que 
se verifique su pago total. 
 
 
Por el Pagaré No. 2110090768 
 
Por la suma de $25.690.910,oo M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa del 22,96% anual o, a la tasa 
máxima legal permitida, desde el 15 de junio de 2021 y, hasta cuando se verifique el pago. 
 
 
Por el Pagaré No. 2110090770 
 
Por la suma de $7.315.815,oo M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa del 21,48% anual o, a la tasa máxima 
legal permitida, desde el 17 de abril de 2021 y, hasta cuando se verifique el pago. 
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la sociedad DGR GROUP SAS como endosataria en procuración de la parte 
actora, la cual actuará por medio del Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
          Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00776-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas corrientes 
o de ahorros, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos y entidades 
financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $125.000.000,oo.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
           Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00778-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de la sociedad 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. en contra de los señores ÁLVARO GABRIEL 
GÓMEZ RINCÓN, ROSA MATILDE DEL PILAR MUÑOZ SIERRA y LAURA JUDITH MUÑOZ 
DE GÓMEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Contrato de Arrendamiento No. CA - 13239287 
 
Por la suma de $117.460.529,oo M/CTE., por concepto de cánones de arrendamiento causados 
desde el mes de marzo de 2020 al mes de julio de 2020, contenidas en el contrato anexo a la 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN como apoderado judicial de la entidad 
demandante, en los términos y para los fines pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
          Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00778-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs,  o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $180.000.000,oo.  
 
2.- El embargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50C-1116037, 
denunciado como de propiedad de la señora demandada ROSA MATILDE DEL PILAR MUÑOZ 
SIERRA. 
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
          Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0780-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de 
FERNANDO AGUSTIN RUIZ FLOREZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. WGB-201, Marca KIA, Línea PICANTO 
EKOTAXI + LX, Modelo 2016, Color AMARILLO denunciado como de propiedad del citado 
señor FERNANDO AGUSTIN RUIZ FLOREZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
          Bogotá D.C., septiembre 23 de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0782-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de LEIDY 
JOHANNA ALZATE ROJAS 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. SPE-356, Marca SUZUKI, Línea NEW 
ALTO K10, Modelo 2019, Color AMARILLO denunciado como de propiedad de la citada señora 
LEIDY JOHANNA ALZATE ROJAS 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


